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5 CESION DE FARTICIPACIONES “¿Escritura número mil ocho- o 

6 QUE SE REALIZA EN LA cientos ochenta y uno -* — 

7 En la ciudad de San Fran —| y. 

8 COMPÁRIA PLAGUIIM CIA. LTDA. cisco de Quito, Capital -—]. : 

9 CESIÓN QUE OTORGAN de la República del Ecua - 

O 10 dar, Boy día jueves veinte ] 

E ING. MIGUEL ROBERTO MAL y ina (212 de Noviembre —| : 

12 SR, CESAR LOFEZ RORJA de mil novecientos novental e 

13 y uno, ante mi doctor JOR- Ñ 

: 14 A FAVOR DE GE MACHADO CEVALLOS, Nota- 

15 RAUL MALO ENRIGUE Z rio Frimero de este Cantón ¿ 

16 comparecen: Por una parte | 

* 17 CUANTIA 2 SS. 2 200,000.00 en calidad de cedentes el- 

18 DI 3 COPIAS «J.oT=-J.J. señor ingeniero MIGUEL KO- 

0 19 BERTO MALO. y su mujer señora >SiiVIA GRACIELA LARREA, ] +. ' Aa 

20 casadoz por sus propios derechos; ww el señor —CESARE.-. a 

2 GUILLERMO LOPEZ BORJA, casado. pero excluido de bienes del ; 

22 su cónvuge, según consta del documenta que se anexazj Yael := . 

23 per otra parte en calidad de cesionarios los cónyuges E A 

24 señor RAUL MALO ENRIGUEZ Y su mijer señora DORIS ANTONIE] -. i 

2: GLLSAIER, casados, por sus propios derechos. Los 

: 26 comparecientes son ecuatorianos, excepto la señora Doris 

al Aligaier aque es de macioanalidad alemana e inteligente en 

28 o el idioma español, MEvYores de edad, vecinos de esta 
  

 



  

14 

16 

17 

18 

21 

ciudad, legalmente capaces para Contratar y obligarse, a 
  

quienes de conocer doy fe y dicen: ue elevan a escritura 
  

pública la siguiente minuta: SEMOR NOTARIO: En el registro 
  

de escrituras a su cargdí Sirvase incorporar una de 
  

cesión de participaciones contenida en las cláusulas que 
  

se expresan a continuación: —LONFARECIENTES. —Comparecen, 
  

por una parte el ingeniero Miguel Foberto Malo y César 
  

Guillermo Lépez Borja, por sus propios derechos, quienes 
  

en adelante y para efectos de este contrato se 
  

denominarán "LOS CEDENTES": Ya por otra parte Raúl Malo 
  

Enríquez, por sus propios derechos, quien en adelante y 
  

para efectos de este contrata se denominará "EL 
  

  

CESIONARIO". Comparecen también para efectos de lo 

dispuesto en el articulo ciento ochenta y unos reformado 
  

del Cédigo Civil, das cónyuges de los comparecientes, 
  

señoras Silvia Graciela Larrea Y Doris Aligaler en sus 
  

calidades de cónyuges de los señores Miquel Roberto Malo 
  

y Raúl Malo, respectivamente; la cónyuge del señor César 
  

Guillermo López no comparece a da celebración dei 
  

presente contrato en virtud de existir entre los cónyuges 
  

un régimen de separación de bienes. Documento que se 
  

agrega a da presente escritura coma habilitante. 
  

ANTECEDENTES + Según consta an el. artícuylo quinto. 
  

integración del Capital de la escritura pública de 
  

constitución de la Compañia FLAQUIM CIA. LTDA. otorgada 
  

ante el Notario Frimero del Cantón Guito. doctor Jorge 
  

Nachado Cevallos, de fecha nueve de maya de mil 
    novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el registro     
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de cinco mil suirisntas participeciones. de un mil muéréle,, 
Craniga? 

  

  

4 cada una de ellz=, laz is cie en ls actualidad se 
  

La dunta Universal de 

  

  

. reunida el 
  

  

una, resolvió 

  

  

7 cinco de 5 q 

8 BuRorizar A ios socio: Miouel Soberto Malo y César 

  

9 Suillermo López Bora la cosión de mil cien 

  

  

10 participaciones sociales pr ei oospaital de la compañia, 
  

ELE, Feo o hoazir o con total de do mil 

  

  

aio diez por 
  

LTDA. a favor 
  

  

14 de éste como 
  

15 nues espcia de la Dommadio y 10 _2 do ato gel correspondiente 
  

4 ntes 

  

16 certificado am al PU bo motas 
  

17 indicada,  dociments el cual se ediunta e la presente 
  

  

18 escritura cono aciumenta. habilitante e inseparable. 

o ., 
  

       
  

citara o publicos tires de de mil 

20 novecientos Feme mo, otorgada ante el Notario 

  

  

21 Primero delo Cantón Duo tao, dector  dorge Machado, e 
  

22 inscrita en el recistro Mercentii ol veinte y cuatro de 
  

  

23 julio del . ets lao sl capital s0cial de la 
  

2 PLA Cia. LlPr. + la suma de veinte y dos 4 24 compaña 1 ll 

  

25 miillone= 
  

26 indicados, 
  

  

27 ctuilliermo 
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cada uno de ellos mil cien perticipaciones de las cuales 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 4 
2 son titulares en el capital social de PLAQUIM CIA. LTDA., A 

3 a favor de Faúl Malo Enríquez, dando un total de dos mil A 

4 doscientos participaciones sociales. Las partes declaran 1 

5 gue la presente cesión se hace sin reserva alguna, por lo | 

6 cual el cesionario adquiere todos los derechos Y ' 

7 obligaciones inherentes « la calidad de socio de la 

8 Compañia PLAQUIM CIA. LTDA, FRECIO, El precio de las 

? participaciones que el Cesionario paga a cada uno de los 

10 Cedentes,. es de un mil sucres por cada participación la 

11 que da un total de dos millones doscientos mil  sucres , 

12 valor que se cancela al momento de la suscripción de la 

13 presente escritura de contrato, y que lose  cedentes : - 

14 declaran haberlo recibido a razón de un milión cien mil MN 

15 sucres cada UNO, a su entera satisfacción y no tener " 5 

16 reclamo alguno que realizar sobre el mismo. INSCRIPCION. 3 

17 Las partes se autorizan mituamente para que cualquiera de 0 

18 ellas inscriba la siguiente escritura de contrato. Usted 
t 

19 señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo 

20 para la validez y pleno efecta de este tipo de escritura, 

21 HASTA AQUÍ. LA MNIMUTA, —elaborada por elo doctor Diego 

22 Larrea fAlarcén, etfillado al Colegio de Abogados de Quito 

23 bajo el número dos mil seiscientos siete, Se agregan los 

24 documentos habilitantes resperiivos. Para le celebración 

25 de la presente escritura 6 observaron ice. preceptos 

26 legales del  casoz a leícs cue les fué a los 

27 comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas 

28 sus partes, y firman conmigo en unidad de acto. De todo     
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PLAQUIM Cía. Ltda. 

E 

PRODUCTOS QUIMICOS t 

Casilla 115 - Suc. 18 de Octubre 

Quito-Ecuador 

  

CERTIFICADO 

Señor Notario: 

La Junta General de Socios de PLAQUIM CIA. LTDA., reunida 

el 5 de Abril de 1.991, resolvió, autorizar a los socios 

Miguel Roberto Malo Enríquez y César Guillermo López Bor- 

ja, la sesión de 1.100 participaciones sociales, en el ca 

pital de la compañía, a cada una de ellos, es decir, un - 

total de 2.200 participaciones, equivalente al 10% del ca 

pitel social de PLAQUIM CIA. LTDA., sesión en favor del 

Ing. Raúl Patricio Malo Enríquez. 

En representación de PLAQUIM COMPAÑIA LIMITADA, como su 

gerente certifico. 

PABRICIO LARREA A. 
GERENTE 
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¡ torgó ante mí , en fe de ello confiero esta SEGUNDA - 

2 | COPIA CERTIFICADA , debidamente firmada y sellada en Qui- 

3 to , a veinte y uno de Noviembre de mil novecientos .noven q 

4 ta y uno . - á 
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IN RAZON: Tomé nota de esta Cesión de Participaciones al 

14 margen de la escritura matriz de Constitución de la Com ' 

” 15 pañia PLAQUIN CIA. LTDA. otorgada ante mi, el día nue- 

16 ve de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.- 
nn SUIT, 

17. Na hado "2, 

£” oy paz 5 

18 > Ye , ; 

19 z 4 
z 3 

20 |: % + quito - Bedor S O 5 > 
A es p.Hor - 

al. > ARI eN: : NOTAR, 
22 a “ro... | 

2 Con esta feshe se tenó neta el margen de la inscripeión N? 726 del: enas 

de junio de aíl nevscientes echente y cinco, a fe 1321 vta tono 116 ss 
24]. 

spespendiente e le constitución de la compalifa PLAQUIM C. LTDA. - La ro 
St, . DL. z 

. feránte e lo presente cesión de part 5 2e0 Quitey to de enpro 
251 ZA 

[ds mil novecientes noventa y des (Ss dr o 
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